
 

 

LEY DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2011. 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que, el efecto en la economía nacional del 

aumento de los precios del petróleo en los mercados internacionales, ha 

dado como resultado un incremento significativo en los subsidios al 

sector eléctrico, superior al presupuestado para el año 2011; 

  

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, el Presupuesto General del Estado para el año 

2011, contempla transferencias para cubrir el subsidio al sector eléctrico 

por trece mil seis cientos cincuenta millones de pesos (RD$13,650,000,000), 

monto que fue acordado con el Fondo Monetario Internacional (FMI); 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que, el monto del subsidio señalado ha 

resultado insuficiente por el incremento de los precios del petróleo, de 

US$83.50, hasta alcanzar un nivel superior a los US$110.00 el barril; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que, para cubrir los requerimientos financieros 

adicionales del sector eléctrico, el Gobierno ha decidido introducir al 

Congreso Nacional un proyecto de ley de modificación al Presupuesto 

General del Estado para reducir Gastos de las instituciones públicas y 

realizar transferencias en favor de este Sector. 

 

VISTO: El artículo 234 de la Constitución de la República, 

proclamada el 26 de enero de 2010; 

 

VISTO: El artículo 48, de la Ley Orgánica de Presupuesto para el 

Sector Público No.423-06, de fecha 17 de noviembre de 2006; 

 

VISTA: La Ley No.297-10, de fecha 24 de diciembre de 2010, que 

aprueba el Presupuesto General del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011; 
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VISTA: La Ley No.6-06, de fecha 20 de enero de 2006, de Crédito Público. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) un monto 

adicional de trece mil doscientos veinte y un millones de pesos 

(RD$13,221,000,000) para cubrir gastos corrientes, producto del 

incremento en los precios de los combustibles en los mercados 

internacionales. 

 

Artículo 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a disminuir los Gastos 

Corrientes y de Capital del Gobierno Central, de las Instituciones 

Descentralizadas y Autónomas No Financieras, y de las Instituciones de la 

Seguridad Social, aprobadas mediante la Ley de Presupuesto General del 

Estado No.297-10, por un monto de trece mil doscientos veinte y un 

millones de pesos (RD$13,221,000,000). De acuerdo con el siguiente 

detalle y el anexo 5: 

INSTITUCIONES FONDO 

GENERAL 

FONDOS CON 

DESTINO 

ESPECÍFICO 

CRÉDITO 

INTERNO 

CRÉDITO 

EXTERNO 

TOTAL 

DISMINUCIÓN 

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA    925,558,000 -  410,220,000 1,335,778,000 

0202-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA   438,037,118 -  1,760,000 439,797,118 

0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS   1,270,946,617 -  18,240,000 1,289,186,617 

0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     346,948,000 -  3,042,000 349,990,000 

0205-MINISTERIO DE HACIENDA   990,890,660 78,716,102  25,060,000 1,094,666,762 

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

ASISTENCIA SOCIAL 

  1,532,210,321 -  542,259,679 2,074,470,000 

0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACIÓN 

FÍSICA Y RECREACIÓN 

 116,250,000 15,030,000  - 131,280,000 

0209-MINISTERIO DE TRABAJO  79,923,776 -  20,210,000 100,133,776 

0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA   635,879,442 25,380,000  33,590,000 694,849,442 

0211-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES   421,103,378 -  992,866,620 1,413,969,998 

0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  109,083,746 7,360,000  - 116,443,746 

0213-MINISTERIO DE TURISMO   37,580,000 44,730,000  - 82,310,000 

0214-PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  174,620,000 -  - 174,620,000 

0215-MINISTERIO DE LA MUJER   23,700,000 -  - 23,700,000 

0216-MINISTERIO DE CULTURA  77,770,000 -  - 77,770,000 

0217-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 24,280,000 -  - 24,280,000 

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 

126,424,226 -  286,280,315 412,704,541 

0220-MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

200,364,856 -  14,475,144 214,840,000 

0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  32,100,000 -  - 32,100,000 

0998-ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA - - 610,890,000 - 610,890,000 

0999-ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL 

TESORO NACIONAL 

- -  1,277,090,000 1,277,090,000 

TOTAL DISMINUCIONES     7,563,670,140 171,216,102  610,890,000  3,625,093,758    11,970,870,000 



Ley de modificación al Presupuesto General del Estado 2011. 

 

  3 

 

Párrafo I.- Se instruye al Ministerio de Hacienda a realizar los 

ajustes correspondientes al monto presentado en dicha iniciativa de ley. 

 

Párrafo II.- En el marco del presente artículo, el Poder Ejecutivo 

disminuirá las apropiaciones presupuestarias de los Proyectos de 

Inversión Financiados con Recursos Externos de las instituciones del 

Gobierno Central, aprobadas mediante la Ley de Presupuesto General del 

Estado No.297-10, en un monto de tres mil ciento cincuenta y ocho 

millones seiscientos veinte y siete mil setecientos treinta y siete pesos 

(RD$3,158,627,737), de acuerdo al siguiente detalle: 

 

0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 153,940,000 

OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 153,940,000 

0202 MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 1,760,000 

SERVICIOS Y CONTROL DE MIGRACIÓN 1,760,000 

0203 MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 11,830,000 

    FUERZA AÉREA DOMINICANA 11,830,000 

0204 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 3,042,000 

APLICACIÓN DE LA POL.EXT.Y COMERCIAL DEL PAÍS 3,042,000 

0205 MINISTERIO DE HACIENDA 25,060,000 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

16,690,000 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

8,370,000 

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 436,809,679 

INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 436,809,679 

0209 MINISTERIO DE TRABAJO 20,210,000 

FOMENTO DEL EMPLEO 20,210,000 

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 33,590,000 

PLAN SIERRA 6,230,000 

FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 27,360,000 

0211 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 910,950,599 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 125,160,000 

SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 785,790,599 

0218 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 269,870,315 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 269,870,315 

0220 MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 14,475,144 

PLANIFICACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL 14,475,144 

0999 ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 1,277,090,000 

CORPORACIÓN DOMINCANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES (CDEEE) 1,277,090,000 

TOTAL 3,158,627,737 
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Párrafo III.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a sustituir el 

Financiamiento de los Proyectos de Inversión con Recursos Externos, por 

un monto de tres mil ciento cincuenta y ocho millones seiscientos veinte 

y siete mil setecientos treinta y siete pesos (RD$3,158,627,737), por 

financiamiento adicional proveniente del Acuerdo Petrocaribe.  

 

Párrafo IV.- Las Unidades Ejecutoras de Proyectos con Recursos 

Externos, afectadas por la aplicación del presente artículo, remitirán al 

Ministerio de Hacienda la reprogramación de su ejecución física y 

financiera, la que deberá estar ajustada a los nuevos niveles de gastos y 

desembolsos, definidos en el párrafo I del presente artículo.  

 

Artículo 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a incrementar el 

Financiamiento del Acuerdo Petrocaribe por un monto de siete mil 

quinientos veinte y siete millones de pesos (RD$7,527,000,000), para 

cubrir compromisos asumidos en el año 2010, por la Corporación Dominicana 

de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).  

 

Artículo 4.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a destinar el 

financiamiento dispuesto en el artículo 3 de la presente Ley, para cubrir 

transferencias corrientes adicionales a la Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por un monto de siete mil 

quinientos veinte y siete millones de pesos (RD$7,527,000,000). 

 

Párrafo.- Las transferencias corrientes adicionales dispuestas en el 

presente artículo serán destinadas, por la Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), a reducir su nivel de 

endeudamiento en el mismo monto. En consecuencia, el incremento en el 
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financiamiento del Gobierno Central, por este concepto, se compensa con 

la reducción de los pasivos de dicha empresa. 

 

Artículo 5.- Como resultado de lo dispuesto en el artículo 3, se 

aprueba un Déficit en el Presupuesto General del Estado Reformulado para 

el ejercicio 2011, de cuarenta y un mil setenta y cuatro millones 

novecientos cincuenta mil noventa y ocho pesos (RD$41,074,950,098), de 

acuerdo al siguiente detalle y el Anexo 3: 

 

(Valores en RD$) 

1- Total de Ingresos       293,216,795,514 

2- Total de Gastos       334,291,745,612 

 

Resultado Financiero (1-2)     (41,074,950,098) 

 

Artículo 6.- Se aprueba el Financiamiento Neto del Presupuesto General 

del Estado Reformulado para el ejercicio 2011, por un monto de cuarenta y 

un mil setenta y cuatro millones novecientos cincuenta mil noventa y ocho 

pesos (RD$41,074,950,098), de acuerdo al siguiente detalle y el Anexo 3: 

 

(Valores en RD$) 

1- Fuentes Financieras     104,785,980,000  

 1.1- Fuentes Internas        28,201,680,000 

1.2- Fuentes Externas        76,584,300,000 

  

2- Aplicaciones Financieras             63,711,029,902  

 2.1- Amortización de Deuda Pública      60,571,000,002 

  2.2- Disminución de Cuentas por Pagar        3,140,029,900 

 

Financiamiento Neto (1-2)                41,074,950,098  
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Artículo 7.- Se aprueba el Presupuesto Total Reformulado de Ingresos 

y Fuentes Financieras del Gobierno Central para el ejercicio 2011, de 

trescientos noventa y ocho mil dos millones setecientos setenta y cinco 

mil quinientos catorce pesos (RD$398,002,775,514), de acuerdo con el 

resumen que se indica a continuación: 

 

(Valores en RD$) 

1- Ingresos Corrientes     289,350,032,427 

2- Ingresos de Capital         3,866,763,087 

3- Fuentes Financieras              104,785,980,000 

 

Total de Ingresos y Fuentes Financieras (1+2+3)  398,002,775,514 

 

Artículo 8.- Se aprueba el Presupuesto Total Reformulado de Gastos y 

Aplicaciones Financieras del Gobierno Central para el ejercicio 2011, de 

trescientos noventa y ocho mil dos millones setecientos setenta y cinco 

mil quinientos catorce pesos (RD$398,002,775,514), de acuerdo con el 

resumen que se indica a continuación: 

 

(Valores en RD$) 

1- Gastos Corrientes      262,455,515,589 

2- Gastos de Capital        71,836,230,023 

3- Aplicaciones Financieras       63,711,029,902 

 

Total de Gastos y Aplicaciones Financieras (1+2+3) 398,002,775,514 

 

Artículo 9.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar los 

ajustes que sean necesarios para el Cierre del Ejercicio Presupuestario 

del año 2011, entre los balances de apropiaciones de cada Institución y 

Fuentes Financieras, para reflejar su ejecución real, sin alterar el 
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monto total de las Apropiaciones de Gastos, ni el Resultado Fiscal del 

Presupuesto General del Estado 2011, aprobado por el Congreso Nacional, 

mediante la Ley No.297-10 del 24 de diciembre del 2010 y la presente Ley 

de Modificación Presupuestaria. 

 

Artículo 10.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda, a realizar los 

ajustes a los Presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizada 

y Autónomas No Financieras y de las Instituciones Públicas de la 

Seguridad Social a los nuevos niveles de transferencias otorgadas por el 

Gobierno Central, de acuerdo con las disposiciones aprobadas en la 

presente Ley. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de julio del 

año dos mil once; años 168º de la Independencia y 148º de la Restauración.  

 

 

 

 

Abel Atahualpa Martínez Durán 

Presidente 

 

 

 

 

Kenia Milagros Mejía Mercedes                         René Polanco Vidal 

         Secretaria                                      Secretario 

 

 

 

 

 

 

RC/mb 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 

la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio 

del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148 de 

la Restauración. 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARIO CRUZ UBIERA,    JUAN OLANDO MERCEDES SENA, 

        Secretario.              Secretario.  
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